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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Una vez revisado el presente proceso, se establece que reúne los requisitos 

exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, por lo que 

el Juzgado 34 Civil Municipal de Cali,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA en contra de 

ESTEFANY BERMUDEZ BELTRAN para que pague dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación personal de este auto, a favor de BANCOLOMBIA S.A, 

quien actúa a través de apoderado judicial, las siguientes sumas de dinero:   

 

a. Por la suma de $119.851.565, correspondiente al capital, reflejado en el 

pagare No. 90000251699 adjunto a la demanda. 

 

b. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital descrito en el literal 

“a”; siempre y cuando no sobre pase la tasa máxima autorizada por la ley, 

desde la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, los cuales deberán ser liquidados en su momento procesal 

oportuno, conforme lo dispone el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

c. Por la suma de $7.903.840, por concepto de intereses de plazo 

correspondientes a cinco (05) cuotas dejadas de cancelar desde el 30 de 

noviembre de 2023 hasta el 31 de marzo de 2024. 

 

d. Por las costas y agencias en derecho se resolverá en su momento procesal 

oportuno.  

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a la demandada de conformidad con el Art. 291 

y 292 del C. G.P y/o la ley 2213 del 2022, corriéndole traslado por el término de 

cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para proponer 

excepciones, a quienes se les hará entrega de las copias del traslado de la 

demanda. 

 

TERCERO: Decretar el embargo del bien inmueble hipotecado distinguido con 

matrícula inmobiliaria No. 370-1083699 de la Oficina de Registro Instrumentos 

Públicos de Cali.  

 

Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en el  

numeral anterior, se ordenará su SECUESTRO. 
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Líbrese por la secretaria de este despacho judicial, el oficio respectivo a la oficina  

de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para que registre el 

respectivo embargo del inmueble. 

 

CUARTO: Las anteriores obligaciones se encuentran garantizadas con hipoteca,  

constituida mediante la Escritura Pública No. 1690 del 11 de julio de 2023, corrida 

en la Notaria Tercera (03) del Círculo de Cali. 

 

QUINTO:  Reconocer Personería a la Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA 

CRUZ, para actuar en estas diligencias como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

 

NOTIFIQUESE, 

{firma electrónica} 

ALIX CARMENZA DAZA SARMIENTO 

Juez 
E-47 

 La presente providencia se notifica por 
anotación en Estado No.66 fijado hoy 08-05-
2024 
En constancia de lo anterior, 

________________________ 
DIEGO SEBASTIAN CAICEDO ROSERO 

Secretario 
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